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USHUAIA, 

VISTO: La Ordenanza Municipal N° 1‘; 2 /91 1 sancionada por el Honw:able 

Concejo Deliberante de la Ciuded de Ushuala, y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el mismo se exceptúe hasta el 31 de Diciembre del año 

en curso de by-establecido en el Artículo 9°, Inciso a) de la Ordenanza Munlelpal 

N° 412/88, al vehículo Dominio V- 029242, Marca RENAULT 12L, año 1987, para 

ser afectado al Servicio Público de Taxi, propiedad del Señor Osvaldo 

D.N.I.H° 14.038.930, títular de la Licencía de Taxi N° 152. 

Por ello:

EL PRESIDENTE DEL HOWORABLE CONCEJO DELIBERANTE 


A/C DE LA INTENDENCIA MUNICIPAL DE USHUAIA 


DECRETA


ARTICULO 1°.- PROMULGAR la Ordenanza Municipal N° .27Z5 ¿- /91, sancionada per el


Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia, por la cual se exreptúa


hasta el día 31 de Diciembre del afio en curso de lo establecído en el Arleulo 


9°, Imeiso a) de la Ordenanza Municipal N° 412/88, al vehículo Dominto 7- OZ9242, 


Marca RENAULT 12L, alo 1987, para ser afectado al Servicío Pabllco de Taxi, 


propiedad del Señor Osvaldo PEREIRA, D.N.I.N° 14.038.930, titular de la Liencía 

de Taxi N' 152. 

ARTICULO 2°.REGISTRESE.Comuniquese a quienes corresponda.Cumplido. ARCHIVESE. 

DECRETO MUNICIPAL N° leY• /91.-  

sgg.- 	 J 
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